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llegase a conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos. exigidbs en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del pro"'io interesado. pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inoxactitu-{ en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercidos conforme al
siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistiJ'á en la presentación de los
candidatos ante el tribunal. que les formulará las preguntas ne
cesarias para informarse de la formación que poseen, experien
cia y conocimientos especifico:; que les hacen aptos para ocupar
las plazas vacantes.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de una hora, de un tema sacado a
suerte entre un teltlario de cultura general, a nivel de Bachi~

ller- Elemental, que será entregado por el tribunal a todos ~os

opositores el día del comienzo del primer ejercicio. Dicho tema
rio se referirá principalmente a la especialidad objeto del eon~

curso-oposición y matJ3rias afines. Entte la fecha de entrega del
temario y la realización de este segundo ejercicio mediará, como
minimo, un plazo d·~ quince días naturales. Este ejercicio será
leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse a las cuestiones si
guientes: resolución de un problema elegido por el opositor entre
dos que el tribunal proponga (nivel de Bachiller ElementalJ;
ejercicio práctico de manejo de instrumentos, máquinas, herra
mientas, etc., conforme a la espeCialidad que corresronda; ejer
ci.cio práctico de mecanografía, redacción, etc. El Tribunal deci
dint la modalidad o modalidad9s qUe conven~;a adoptar. En este
tercer ejercicio podrán incluirse adenlús la realización de prue
bas volunta.rias para acreditar los ·conocimientos alegados como
méritos por 103 opositores, ,como son: mecanografía, delineación,
idiomas, etc.

Si el desarrollo del tercer ejercicio exige la actuación de
los oposit.bres por escJ'ir.o o la realización de algún t.rabajo prác
~ic() ,) bibliográfico, dicho (J';crito o la Memoria do los resultados
o:)ienictos serán leídos públicamente por cad,: oposilor.

El tribunal puntuará estos ejercicios conforme al slguiente
1Ja¡'(~mü:

Prilller ejercicio de O a 12 puntos.
Segundo ejercicio de O a 7 puntos.
Tercer ejercicio de O a 15 puntos.

los ejercicios serán eliminatorios si el tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad.

VII. Lista' de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la califica(:ió;'l de los aspirantes, el tribu
nal publicara la relación de aprobcldo3 por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. y
elevan't dicha relación a la C(Jmisión Permanente del C()I)scjo
$u"-'·erior de Investigaciones C;antificas rara r ue ésta elabore la
propuesta de no..bram:.::'lto lKT1ian'l:e. Al ]Ji"()pio t.iempo remit.irá
a dicha autoridad las actas de su &e~lL-'lción, en la últill1a de
las cuales y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del
articulo 11 del Decreto 141111968, de 27 de junio, h~~brún de
figurar, por orden ,:J puntuación, todos los opositores que, ha
biendo superado todas V.s l1rUl~J)i;'lS, excediesen del lFJInl'i de
plazas convocadas, a fin de que puedan ocupélr las i:n~neionadas
vacant.es, caso de que alguno o alA_unos de los aspirantes pro
pues los no tomen posesión de sus plazas.

Vlll. Presentación de documentos

Los aspirant.es aprohados prosental'ún los documenlos acredi
tativos de los requisitus exigidos en la base 2. de la presente
cunvocatoria. El plazo de presentaciun de estos ducumentos será
de t.reinta días hábiles, a partir de la publicación de la lbta de
aprubados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir- las condiciones exigidas 'Jn la convocatoria, se podrán éstas
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarlos públicos esla
rán exentos de justificar documentalmente las condici;',.1es y re
(iuisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio ti Organismo de
que dependa,' acreditando su condición y cuantas circunstancias
concurran en su hoja de servicios.

(.:!uienes dentro del pla:::.o inolicado y salvo los casos de fuerza
mayor, no r'lresentaren su documentación, no POdr.'lll ser nombra
dos, quedando anuladas todas SllS actuaciones, sin perjuicio de
la responsabdidad en la que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento según orden de p:untua
ción, a favor de quien a consecuencia de la referida anulación
tuviera cabida en el número dé plazas convoC<1das.

IX. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden
te del Consejo Superi0r da Investigaciones Científicas, Ayudante
de Investi/ración de dicho Ol·ganismo, previa autorización del ex~

celentisimo señor Ministro de Educación y Ciencía, de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo 6. 0 del Estatuto del Per.
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. Este nombra.
miento S::Jn! publicado en el -Boletín Oficial del Estado.. ,

X. Toma de pose3ión

En el plazo de un mes, a con tal' de la notificación del nom~
bramientu. deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumpHc lo; requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó~

nomos.
La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigacio~

nes CientífIcas podrá conceder. a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan .y con ello
no se. perjudican derechos ste terceros.

Xl. Norma final

La convocatoria v sus 'bases y cuantos actos administrativos
se deri ven de ésta y de la. actuación del tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administr :~vo.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
PalasL

RESOLUCION del Consejo Superior de .Investiga
ciones Cieníificas pur la que se convoca concurso~

oposición para cubrir plazas de colaboradores cien~

tificos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla.
de! Consejo Supedor de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma, Organismo Central, de acuerdO,con la normativa aprobada
por 01 CQnsejo Ejecutivo del C. S. J. C. sobre su personal, y Decreto
1411/68, de 27 de junio, sobre. reglament.ación general para ingreso
en la Administración Pública, y cumplidos los requisitos que
determina el articulo 6. 2. d) del Estatuto del personal al serví
cio de los OrganIsmos Autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de
julio), se resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

BASES DE CONVOCATQfllil

1 Nurmas generales

Se convoca una plaza de CoHlborador Científico en la especiali
dad de Geometría Algebraica con destino inicial en el Instituto
de Matemáticas «Jorge Juan~, Madrid

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las nor~

mas aprobadas por el Consejo ~uperior de Investigaciones Cien·
tificas SDbre su persoilal. asi como a lo señalado en el Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y estarán
dotadas con el sueldo y demas emolumentos que figuran en el
presupuesto de gastos del Organismo.

La &elección de los aspim,nt.es se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición. que constará de treJ ejercicios, conforme
se detalla en la base seis.

JI. Requisitos de las candidatos

Para ser admitido a este concllr30oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

d Sel;" español.
bJ Tener curnplido~ v8intidos &110S de edad.
e) Estar en posesién de título de enseñanza superior uni

versitaria o técnica y cllmpiir algunos de los requisitoti siguien
tes:

1l Acreditar una dedicación minima de dos años a tareas in
vestigadoras cuma Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de cla~

ses prácticas de Enseiíanza Superior, Becario, Doctorando o si
tuaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
dJ No padecer enfermedad (] defecto fjs.ico que impida el

desempefio tIe las correspontIien tes funciones.
e) No pertenecer. en situación de activo, a ni:ngún Cuerpo

de funcionarios de la AdminÍstración Central, Institucional o Lo
cal; o comprometer.se a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

fJ No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del secvieio del Estado o de la Administración lrnstitucional o
Local, ni .hallarse in)1abilftado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que I'>astará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo scí1ala~lo para la presentación
de documentos.

llf. Solicitudes

Los. que deseen tomur parlo en este concurso-oposición presen~

tarán slllicitud dirigida al l'n;.c;idente del Consejo Superior de ln~
vestigadones Cientificas, en la que expresamente se manifieste lo
siguiente:
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al Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

bJ Comprometerse, en caso de ottener plaza, a jurar' acata~
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demas Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desea acogerse 8, los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse d unfl certificación académi
ca personal con expresión' detallada de las calificaciones obte
nidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas y de
un -curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente esquema:

1} Formación académica. i

2} Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re·

vistas nacionales y extranjeras; Jíbros y monografías, otras pu
blicaciones) .

5} Participación en patentes y procejimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6} Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos científicos, Seminarios, Colo

quios etc. <internacionales, nacionales).
8) Otros méritos de carácter cientifico· y técnico.
El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días

hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación do esta
convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se
presentarán en el Registro General del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas. Serrano 117, Madrid, o en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimie,nto Administra
tivo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes !:e requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días sub
sane la falta o acompañe lbs documentos preceptivos. aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin más
tráinites.

IV. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Consejo
Superior de Investigaciones CieNtífica aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hara pública en el
«Boletín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse, podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio
o a petición del ínteresado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, en
el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado", reclamación, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del SupeIÍor
de Investigaciones Científicas. en el plazo de quince días hábiles.

V. Designac;ión, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nombrado
por la Comisión Pennanente del C. S. l. C. como órgano de go
bierno de la Entidad Autónoma Organismo Central y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado». Estará compuesto por un
Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará de Secre
tario. Los cinco mIembros habrán de cumplir alguno do los requi
sitos siguientes: ser Consejero del C. S. 1. C.; pertenecer a las
escalas de personal cientifico investigador del C. S. I. C.; ser Ca
tedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocupar
cargos directivos en la estructura del C. S. I. C. o de sus Patro
natos o Centros. Tres, al menos de dichos miembros, habrán de
pertenecer, en situación de activo, a las escalas de personal cientí
fico investigador del C. S. I. C., siempre que Jos haya en la
especialidad correspondiente o especialidades afines, siende uno
de ellos, como minimo, Profesor de Investigación. .

También formará parte del Tribunal un representante de la Di
rección Gene:r;:al de la Función Pública. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, notificitndolo al Presidente del
C. S, I. C., cuando concurran circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
'de la Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Desarrollo del concurso-opo8ición y baremo de calif.icación

El Tribunal, urna vez constituído, publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado* y al menos con quince dias hábiles de antelación,
la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos y co
mienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores se hará
en único llamamiento y el orden de actuación será el que corres
ponda a la Resolución por la que se putlique la lista de admitidos,
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la
publicación de esta convocatoria y e: comienzo de los ejercicios,

Los anun,::ios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en Jos
locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá requerir
en cualquier momento a los opositores para que acrediten su
identidad. Si durante la celebración de las pruebas, llegase a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de las mis
mas, previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su
caso, a la jurisdicción ordinaJ!lia si se apreciase inexactitud en la
declaración que formuló ..

El concurso-oposición con.o;¡tará de tres ejercicios, conforme al
siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su «cu
rriculum vitae»), así como de sus puntos_de vista acerca de la in
vestigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejer
cicio servirá de base para la fase de concurso, consistente en una
valoración, por el Tribunal, de la fonnación, labor -cientifica y
méritos de los candidatos.

bl El segundo ejercicio consistirá en elodesarrollo por escrito,
durante el tiempo maximo de dos he ras, de un tema sacado a
suerte entre un temario que SSrá entregado sumultáneamente por
el Tribunal a todos los opositores, el día' del comienzo del primer
ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la especialidad
de que se trate y campos afines. Entre la fecha de entrega del
temario y la realización de este segundo ejeY'cicip mediará, como
mínimo, un plazo de quincedias naturales. Este ejercicio será
leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de ]a
resolución de problemas teóricos o práctiGos, preparación de una
reseña comentada o crítica sobre un tema de la' especialidad o
comentario crítico de textos de dicha esp.ecialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la divisió:l d~ este ejercicio e'D dos o
más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública por cada
opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios ccnformc al siguiBnte ba
ren10:

Primer ejercicio: de O a 15 puntos,
Segundo ejercicio; de ( a 10 puntos.
Tercer ejercicio: de O a 1J puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exc!u¡¡¡ión por unanimidad: Se exceptúa e; primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para qua los opositores pueda·n
ser excluidos. -

VII. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el númel'ode plazas convocadas y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. 1. C.
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las actas de su ac
tuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos del-pá
rrafo 2.~ del arÚculo 11 del Decreto 141111968, de 27 de junio,
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los opositores
que, habiendo superado to~as las pruebas, excediesen del n~me
ro de plazas convocadas, a fm de que puedan ocupar las mencIOna
das vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes
propuestos no tomen posesión de sus plazas.

VIl!. Presento.ción de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta dias hábiles, a partir de la. publica.ción de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcioEario$ públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya. demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsiblidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad en 1~
instancia. En este caso, la autoridad correspondiente formulara
propuesta de nombramiento según orden de puntuación, a favor de
quien a consecuencia de la referida anulación tuviera cabida en el
¡número de plazas convocadas.

IX. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Colaborador
científico de dicho Organismo, previa autorízación del .excelen
tísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de donformldad con
lo dispuesto en el artículo 6.° del Estatuto del personal al servicio
de los Organismo Autónomos. Este nombramiento será publicado
en el «Boletín Oficial del Estado~.
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X. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la iDotifjcaci~ndel nombra~

miento, deberá el aspirante tomar posesiór, de su cargo 'I cumplir
]05 requisitus exigidos en el apartado el del articulo 15 dd Estatuto
del Personal al servicio de los Organismo.:> Autónomo::.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá. conc03der, a petición de los interesados,
una prórrOga del plazo establecido, qneno podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

Xl. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podran ser
impugnados por los interesados en jos casos y enla forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Adl.1inistrativo.

Madrid, 15 de junio de 1972.~El Presidente, José Luis ViJlar
Palasi.

RESOLUC10N del Conseio Superior de lnvestiga
cior;;s Científicas por la que se convoca concurso
oposición para cubir plazas de Investigadores Cien
tificas de dicho Organismo.

Vacante ~una plaza de Investigado~' Cien~ífjco en la plantilla
del Consej Superior de Inve!'>tigaciones Científicas" Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Superior de lnvestig'tciones Cien tí
fic1.s sobre su personal y Decreto j4Jl/196B, de 27 de junio
sobre reglamentación general para ingreso en la· Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artícu
lo 6.2.dl del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio), se resuelve cu
brirla de conformidad con las siguiente:1

13A;;ES DE CO:-JVOCATOHJA

1. l'lorma'l generales

Se convoca una plaza de Investigador Cienlífico en la espe·
cin':diold de «Gnoscolo ia» con destino inicial en el lnstitut.o de
}'i!'"~cjla «Luis, ¡ve.>, dC' Madrid.

La piaza objeto de este ccr1clJrso-oposición está sujeta a las
ncrmEl~¡ aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personül, así como lo señalado en el Esta
tu!o del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y
€2:;.rá dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en El presupuc;i:o de gas tus (:ol Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará medi'olnte el sis
trma de C'0ncuTso-oposición, que constar8. de tres ejercicios. con
focme se detalla en la base 6.

Il. Requisitos de los candidatos

Pan:. se'r admitidos a este concucso-oposición sera necesario
L le; siguientes requh;il.os:

C.J Ser cspaüol.
bl Tener cumplidos veinticuatro años de edad.
e) Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los si

guientes requisitos:
L Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de In

vestigaciones Científicas, con mas de dos aüos de servicios
como tal. .

2. Ser Titulado Superior Especializado del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas con mas de cuatro años de L;er
vicios com') tal y haber realizado durante los dos últimos aríos
funciones investigadoras de un nivel analogo o superior a las de
Colaborador Científico.

3. Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante má., de cuairo años en funciones análogas o superiores
a las de Cclaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientO'S funciones._

el No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo
de Funcionarios de la Admi·:pistración Central, Institucional o
Local, o comprometerse a c~sar en dicha situación antes de la
toma de posesión de la plaza c;ue pudiera corresponderle.

fl No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servieio del Estado o de la Administración InstiliUcio
n.al o Local, ni hallarse inahabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

gJ En caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo scfialado para' la presen
tación de documentos.

111. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pré
sentarán solicitud dirigida al Presidente det Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se mani
fieste lo siguiente;

al Rennir todos los requbitos exigidos 'en la convocatoria.
b) Comp<'ometerse en caso de obtener plaza a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y deIllÉL: Leyes Fundamentales de' Reino.

d Manifestar en su caso !iii desean acogerse alas benefi~

cio:; de la Ley de - de julio de 1947, por reunir los requisi-
tos exigides en la misma. •

La solicitud deberá acompañarse de los documentos si
guientes:

al Certificación académica personal, con expresión 'detallada
de las calificaciones obtenidas y fecha en que fueron aprobadas
todas las asignaturas.

bl «Curriculu_u vitae», ordenado conforme al siguiente es-
quema:

1. Formación académica.
~. Actividades docentes.
:3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re·

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicaciones) .

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna :":mpresa.

6. Conocimiento de idiómas, justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos dentíficcs, Seminarios, Colo·

quios, etc., (internacionaJes, Lacionales),
8. otros méritos de carácter. científiCo y técnico.
el Un ejemplar de cada una de las pubUcaciQiIles a que se

rehere el punto 4 del ~curriculum vitae".
d} Plan de investigación que el candidato desearía desarro

llar, que servirá de base para la exposición oral en el tercer
ejercicio de la oposición, conforme se indica en la base 6.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado». Las
solicitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, Madrid-6J o
en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Proce
dililionto Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requeri
rá al interesado, de acuerdo con el articul J 71 de la Lev de
Procedimiento Adminj,strativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
trámites.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cumplir·
se en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins
tancias.

IV. Admisión de cp,ndidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lj,:>ta
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará púbfica
en el ~Boletín Oficial del Estado,.. Los errores' de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado.

Contra la Jista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
si;uiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,.,
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones seran aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado.. , por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados inter
porner recurso de alzada en el plazo de quince días hábiles
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien~

Uficas. .

v. Designación, composición y actuación, del Tribunal

El Tribunal para juzgar estc concurso-oposición sera nom
brado por la Comisión Permánente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, como órgáno de gobierno de la Enti
dad Autónoma, Organismo Central, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.... lC.,tará compuesto por un Pretl,.i.dent:e y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. ::"os cinco miem
br'os habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes: Ser
Consejero del Consejo ~uperior de Investigaciones Cient:ficas,
!)crtenecer a la esr::aJa de Profesores de Investigación o Investiga
dores Científicos del Comiejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, ser Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Supe
rior, ocupar cargo directivo en la estructura del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas o de sus Patronatos o Cen
tros. Tres al menos de dichos miembros h~,brán de pertenecer,
en situación de activo, a las escalas antes citadas de personal in
vestigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
siempre ql" los h!tYfl en la especialidad correspondiente o espe
cialidades afines, siendo dos de ellos, como mínimo, Profesores
de In\'estigación.

Al Tribunal se incorporará, asímismo, un Vocal representan
te de la Lirección G_neral de la Función Pública. Los miembros
del Tribunal deber&.n abstenerse de intervenir notificándolo al
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cíentíficas,


